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JUAN CARLOS R.

El 1\.l,n.'"tro de \,unlu'> Txluiorc5,
FR.\.NClSCO FER:--'A.NDEZ ORDONEl

POI" C¡{(In/o el día 21 de julio de 1976 el PlenipotenClano de Esp;1Tla
firmó en Sofía. juntamente con el Plenipotenciario de Bulgaria. nom
hrado en IHlcn3 \ debida forma al efccto. el Acuerdo Veterinario
Sanitario entre el'Gobierno del Estado Espanol y el Gobierno de b
República Popular de Bulgaria,

'"i\!o\ .r eXiJlnil1udos los I7 articulas que integran dicho Acuerdo,
I Ó¡I;O en ujJro!Jar.r !"I1!¡(lcar cuanto en él se dIspone, comO en \'lrtud

del prl'scntc lo apruebo y ratifico. prometiendo cumplirlo. observarlo y
hacer que se cumpla y obsef\e pUnlu31mente en todas sus partes, a cuyo
fin. para su mayor validación y firmeza. /liando expedir este Instru~

lTIl.'llto de Ratificación firmado por Mí. dehldamente sellado y refren
d3do por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en M:'ldrid a 30 de noviembre dc 1938.
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JEFATURA DEL ESTADO

fSSTRC:\fL:\TO de rmirlcae/oll de! Icucrdl) ¡ "c!cnnari,¡
Salliwrio ('//lre el (io!JJ:cr!lo del ESTar/o FlpOI/o! \' el
Goj'¡CtllO de la República PO/l/dar JI' Hu/gana. .ttrnwdo en
S(!f/u eI]1 de jll/io c/c 1976

.JUAN CARLOS l.

REY DE ESPAr\;A

Roulorcs doméslicos \' salvajes.
-\\e5 d¡)¡l)('sricas ~ sal'aj<.'s (gallina. pJ.VO, oca, p<lto. PlOtaJ<J.. ele.).
CJ.L;j (tJIsjn_ perdiz. urog.J.llo ~ otros).
--\ \Cs \ animales c,\óticos
-\bej3s
Pl'ces. l1loluscos. tortugas r<ln¡¡s. crustáCl'OS.

BalO el !lombre ti.:.' (prOdUClos de origen anim:li». 13s dos Partes
j'jrmall!cs ,Iel .\t"llcrd{\ l~ntlellden:

l\-1aleri;1 prima de origen ~ll1imal: Todas las pancs del cucrpo animal
en est~ldo no trClnsformado, ~in tener en cuenta su dcstiru.

PmL!u,lOs alimenticios de origen animal: Todas las partes d<.·1 cUl'rpo
anlll1J.ll'oll1pl-cndidos sus ')ubproductos destInados al consumo humano,
al Igu;]1 que ll)s hucvos, 1;] k<.:hc, los productos l~ietcos y nllr':l.

Los pwducws no alil11cl11arios de origen :ll1imal. partes integrantcs
del CUl'rpo animal. pero que no sirven como produclos para la
alimcntacinn humana, así c()n1olos productos de ongen animal destin¡¡
dos ¡¡ la allmenlaclón de los animales. o las materias primas para la
elaoor:1Ción dc ¡11ensOS compuestos p:lra el ganado, así como otros
productos deqinados a lo" allirnalcs.

Los anim~lIcs vivos. aSI corno los productos de origen animal que nO
se mcr.Ciot1;¡n VI1 el presente Acuerdu. deber:ín ser tralados en virtud de
las disposll'ioJll's que rigen cn cad:\ unu de los paíscs firmantes.

\RTÍCI.'LO 3

Las Aduanas qw.: deben asegurar el control veterinario sanitario de
los aninwks y de los productos de origen animal. conforme a los
reglamentos ckl-\cuerdo. sn,in designadas por cad;) uno de los países
InlereSJdo5 y ser;jn control3dos por Veterinarios oficiales. dependientes
del MiniS\l'rio de Agricultura
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ACUERDO VETERIN,ARIO SANITARIO DITRE EL GOBIERNO
DEL ESTADO ESPANOL y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA

POPULAR DE BULGARIA

El Gobierno del Estado Español y el Gobierno de la República
Popular de Bulgaria,

Han decidido. con el fin de facilitar los intercambios comerciales de
<lnimales, productos y materias primas de origen animal y productos
destinados a los animales y de preservar sus territorios respectivos de
im-asiones eventuales de enfermedades contagiosas y parasitarias de los'
animales domésticos v de zoonosis transmisibles al hombre, así como
estableccr una colaboración multilateral en el campo de la teoría y de la
pr3ctica de la medicina veterinaria, firmar el Acuerdo Veterinario
Sanitario siguiente. Después de haber presentado sus poderes. que han
sido eSlÍmados válidos. los representantes de los países, a saber:

Por parte del Gohierno del Estado Espariol: Excelentísimo señor don
LUIS Arroyo Aznar. representante consular y comercial de España en
Bulgaria.

Por parte del Gobierno de la República Popular de Bulgaria: _lardan
..+cherke/o\", Viceministro de Agricultura e Industria Alimentana.
se han puesto de acuerdo en los siguientes puntos:

ARTÍCULO 1

Los Organismos veterinarios del Estado competentes en la cuestión,
de los dos pJíses implicados. deben poner a punto. sohre la base del
común acuerdo. In liSIa completa de los reglamentos que vnn a regir
¡odas las importaciones de ganado vivo, de productos y de matenas
primas de origen animal y de los productos destinados a los animales
proC'cdcntes de uno de los países y con dirección al otro.

ARTíCULO 2

BaJO d nombre de «ganado);, las dos Partes firmantes del Acuerdo
entlendcn'

Los équidos (caballo, asno, mulo. burdégano, etc.),
Fisípedos domésticos ~ sah'ajes (bovinos. bufalinos, camélidos

tl\'inos. l'aprinos, cávidos y porcinos).

\RTícULO 4

Para la importación. exportación o tránsito de los animales vivos o
de productos de urigen animal. serán necesarios los siguientes documen·
tos:

Para los animales:

a) Cerlificado vetennario oficial de origen y estado sa01tario del
animal. expedido por un Veterinario oficial.

b) Certificado de propiedad (para el ganado mayor y reproduc
tores).

Para los productos de origen a'nimal:

a) Certificado veterinariO oficial. atestiguando el origen y el estado
s<lJút¡¡rio dc los productos y que no contienen aditivos u otros productos
peligrosos para la salud_del consumidor, expedido por un Veterinario
oficial.

b) Atestado.conteniendo los resultados de los análisis laboratoriales
para cada producto. conforme con las exigencias de los reglamentos
veterinarios sanitarios.

Estos documentos serán expedidos por un Veterinario oficiaL según
las fórmu!,Js dictadas por los Sen-icios Vl'1erinarios Centrales. Estos
documento~ dl'herán ser rcJal tados en knglla espariola y húlgara.

ARTícl'LO 5

En el certificado \'elerinalio de origen y estado sanitario de les
animales deber<i figurar el nomhre de su propIctario, el nombre de la
JOCJlidad. el de la prOVincia o departamento y el dr la región de
procedenci<:l de los animales, al igual que la especie. número. su
descripción 'y' sus caracll'fístil'as particulares. Este certificado deberá
indicar claramente que los animales mencionados han nacido y han sido
criados en l'¡ territorio del país exponador.

El certifil'ado deberá. igualmente, contener todos los datos necesarios
que indiquen que el animal citado ha pasado treinta días seguidos en el
lugar de origen. El Veteflnario oficial deherá confirmar en este certifi
cado que, en el momento de la expedición. los lugares de origen del
animal. al igu«l que todas las localidades pOI· donde ha pasado. eSlán
cxento<. de Joda enfermedad contagiosa declarable. susc~>plibk de ser
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transmisible por el animal transportado. El Vetcflnario deberá atesti·
gU3L igualmente. que los animales han estado sometidos a un examen
1lll;dico y que su estado sanitario es perfectamente satisfactorio.

El ccrtificndo veterinario sobre el origen y el estado sanitario de los
unim;:¡lcs será v,-ilido hasta die:! días despuó de la fecha de expedición
En el caso en que el plaLÜ expirase antes de [a llegada del ganado a la
Aduana del pais exportador, el Veterinario oficial podrá prolongarlo
otros día dias. siempre que los animales no manifiesten, en el curso de
un scgLlndo examen, ningún signo de enfermedad contagiosa. Los
resultados de este examen complementarlo deberán. 19ualmcnte. figurar
en el certificado veterinario.

Para d ganado mayor reproductor se expedirán certificados veterina
rios individuales.

Para el ganado mayor. ganado menor y los pollos destinados a
sacriticio se expedirán los certificados veterinarios del grupo, siempre
que los animales sean de la misma especie pertenezcan a la misma
explotación. sean transportados en el mismo vehículo y tengan el mismo
destino.

ARTíCULO 6

El certificado veterinario de origen y estado sanitario de los animales
exportados, debe notificar expresamente que sobre el territorio del país
exportador no ha habido ningún signo de:

a) Peste y perineumonía infecciosa de los bovinos. peste equina y
peste porcina africana. en el curso de los doce últimos meses.

b) Fiebre aftosa de los fisípedos durante los seis últimos meses. en
un radio de 30 kilómetros del lugar de origen del ganado, tuberculosIs.
brucelosis, enfermedad vesicular porcina, leucemia, tricomoniasis ;.
vibriosis durante los doce últimos meses en la región de la granja de
origen de los animales.

c) Durina. muermo. anemia infecciosa, encefalomiclitis infecciosa.
fiebre catarral equina. durante los doce últimos meses en un radio de
JO kilómetros del lugar de origen de los animales.

d) Pkuroneumonía de las t.·abras, durante los seis últimos meses
sobre el territorio del país exportador.

e) Peste clásica, rinitis atrófica y enfermedad de Teschen de los
cerdos, viruela ovina v caprina durante los seis últimos meses en un
radio de 30 kilómetros del lugar de origen del ganado: que jamás han
sido diagnosticados en la granja de origen.

í) Pest~, pseudopeste y cólera de las aves durante los tres últimos
meses, en un radio de 30 kilómetros de las granjas de origen.

g) Micoplasmosls crónica, Ieueosis. bronquitis infecciosa, ornitosis
psitacosis durante los doce últimos meses en las granjas de origen de las
aves.

h) Rabia, durant~ [os doce últimos meses en las regiones (provincia
o departamentos) de origen para los perros y gatos y los lugares
destinados a la caza, cuando ésta sea objeto del comercio internacionul.

i) Para [a caza. animales peleteros. conejos y liebres. el certific.1do
debe confirmar que la región de origen de los animales está exenta de
lada enfermedad infecclOsa o vinca susceptible de afectar a estas
especies, estableciendo un período sobre los doce últimos mese5.

j) Para los animales exóticos, en el certificado debe constar que han
pasado [a cuarentena obligaturia o quC' han permanecido en un parque
zoológico bajo control permanente dllrunte los tres ültinlOs meses.

k) Para las abejas, el certificado debe notificar que no han sido
afectadas por ninguna enfermedad infecciosa declarable en un radio de
lO kilómetros del colmenar v en un período establecido en los doce
últimos meses y están indemnes de laque americana y de otra"
enfermedades exóticas.

1) Para los peces y los huevos embrionudos destinados a la
pIscicultura de aguas continentales, en el certificado debe constar que no
hay ningún caso de enfermedad infecciosa en los parques piscicolas o en
l<.ls aguas de origcn. En este certificado debe constar. ~demas. que:

-\) Los animales h,¡n sido objcto de Investigaciones diagnóstlc1S
como sigue:

a) Para los solípedos. te5t maleinico ocul;}f dectuado quince dlas
antes de la expedición de los animales con resultados negativos~ examen
serologlCo para el diagnósttco del muermo

b) Para las yeguas y caballos reproductores, examen serológico para
el diagnóstico de la durina. efectuado tres \cces con un intervalo de tres
semanas, con n:sulrados negativos. El último examen deberá ser
realizado veintiún días antes de la expr:dición de los ammalcs lo m::is
tarde.

c) Bovinos reproductores: La prueba intradérm:~J. de tubcrc'.Jhna,
etCCluada ocho-diez días antes de la expedición de los animales. debe ser
ncgativa~ un examen he mato lógico para d examen de la kucemia.

d) BOV100S. OVinOS y caprinos reproduclOres procedentes de granjas
L':-.entas de brucelosis. Esto deber:1 ser certiftcado por los dos namenes
sl'rológicos cfeetuadus;:¡ \einte días el uno del otro. p;:¡ra todo el ganado
de la explotación y en particular pan los animales objC'to de [a
exportación. catorce días anles dC' la ..:xpcdición de I,)s anin13lcs, corno
mu\ l;l1'dC'.

e) Cian;ldo menor reproduclUr (o\,('J:ls. c~br;IS. carn~'r()"< machns
clh.-ios. dehed sn som(,tido a un CX;ln1l:n Sl'TTlli'lgIC<J P3r;) !a L·pii.lidill1ilis
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1I1tccciosa \ el aborto \ inca quince dias antes de la expedición como
mas tarde.·con un resullado negall\o.

R} Los animaks hJn SIdo \acunados:

a I Los bovinos. 0\ inos y caprinos contra la liebre :l1iosa. con una
\JCLll1a autorizada por [os Sel"\lcios \\'\erinarios nlinaks dcl pals
Importador. La \'acunac,ión deher:t hacersl' C'n d margen de ¡res meSL'S
l't)lllll mas rronl0 y a qlilIllT dlas ("Ollltl mjs t;m.k antes (k la c:\pedll'l()n
de los animales. Cuando luyu peligro dc aparición dc tiebre aftnsa.
habr;l que \acunar a los cerdos con la Val'una cnrrespondlcntc aprobada
por el pais importador

hl Los solipedos. lns bovil1os. [os ovinos y los caprinos. contra el
carhunco hae[rridiano. treinta dias antcs de la expcdiei·ún con10 m:is
tarde ,

e) Los cerdos de más de dos meses contra la peste. con la vacuna
cristal-violeta o la vacuna cepa china u otra cualquiera sin 'lucro. veinte
dia.s antes de su expedIción como más tarde. __

dl Los gatos y los perros contra la rabia. La administraCión de la
\;,Icuna deber~i efectuarse doce meses anll~S de la expedición como mas
pronto y treinta dias como más tarde.

ARTíCULO 7

Los caballos de concurso podrán ser exportados provisi(;nalmentc. SI
van ueompanados de un certificado expedido por un Veterinario oficiaL

En este certificado deberá figurar. además del nombre y domiClilo de!
propietario. de la resena completa de los animales. de su origen y de su
destino. una mención que atestigue d perfecto estado sanitariO tanto dc
I;:¡ granja como del animal mismo.

Toda importación provision;:¡[ deberá ser preeedid;:¡ por una aulOrlLa
ción. según el modelo acordado por los Servicios Veterinarios oficiales
del pab importador.

-\RTíCULO 8

Los certificados veterinarios de origen y estado sanitario, que
acompañen los productos de origen animal. así como todos los objetos
que puedan servir de \'ectores de intección, deberán ::ltestiguar que:

al Los productos provienen de animales perfectamente san05.
exentos de enfermedade" infecciosas y parasitarias que afecten a los
animales y al hombre .

bl Los productos proceden de explotaciones en las que el ganado
('<,té exento dl' toda cntermedad inll'l'l'iosa y-parasitaria.

el L::l carne no congelad3 (salada, <Jhumada. desecada. en salazón o
cocida) transforn¡;:¡da. al igual que la chacinería, provienen de animales
que han 5ido sometido'i a un examen médICO inmediatamente antes e
inrnl'di:ltamente desplles dd s.:lcriticio. bajo el control Je un Veterinario
otici;d: el sacrifiCIO debl'l'á ser efectuado en los mataderns de c.\.portaci(')n
aprohados o en industrias dl' tran<;.formación Je la carne qLlc se
enCUl:nlrcn baju control perl1l;ll1Cllte de los Servicios Veterinarios
SaniurlOS del Estado. Anualmente. los paises firmantes intercambiar:in
la lista de los rnataderus y de las industrius de tranformal'ión de la l'arne
aprobadas por el Estado. En casos de neceSIdad, (;stos podrún ser
visitados pOI' especia!lstas veterinarios del país importador

d) La carne y la chacinería son huenas para el CCllsumo y no
contlenen <.lditivos u otlas sustancias que representen un peligro para la
'ialud del consumidor: que no proceden de animales de saLT!ficins de
urgenCIa

l') Los examenes c1l-ctuados sobre la carne de cerdo para la
tnqUln()'iIS. la CISl1CerU'SIS dan n:sult:ldn'i negatIvos

AR rículo \1

!.os en\ lOS dl' huevos de incubación y de pollitos de un dia deber:in
ir acompanados de un certificado \eterinario oficiJ.l de origen y estado
sanll:lI"I(). atc.\tlguando que los hue\'os ::. los pollitos proceden dL' granj<ls
a\'icola'> que est:in e.\C'nI:1S ck entCrmcdades infecciosas y parasi¡arias de
bs a\e~ y panieuiarrncntc dc peste, pseuáopesle. enfi:.Tmetiad de i\'íarl'k.
pUI!UI"O'>IS, tlfosis. micopl:J.$mosis nónica. cólera. tub.... rnJlo<;ls. kUl"Osl<;.
ornil<lsl,>-psitaL'osis. hronquitis Infeccllls;:¡. de

-\RTicLlo 10

LIS carne y la chaCInería de exportación dC' bóvidos. cerdos y z¡\('s
dOlll~'stil'as no deber:in procedL'r más que de matadr:ros, induslrias de
tnn<.,formación. de deshm'sado y de pmcl'sado. que hayan sido ::ulOnl;l
ddS ¡';lJ,l l'sie fin por los Organismos d)mpetL'iltes de: ¡ni'; ~·:\ponJ.d,)[-.

lk a<'uLTdo cün el a1'lil':Jlo S. p. «u,.
C:ld:l matadero o Industn3 de transformación. de dcshucsudo \ l~'~'

provsJdo de la carne destinada a exportaClón. Ilc\~lr;i un numero' que
ddwd <.,er llllprimldo s(lhre la misma l'z¡rne () ,;ohre el embalaje. dlque::1
() pal)(_'k~ que acompal1en al en\io

-\RTíCl'lO 11

( .tU:l uno (k los pai',es ti ml:¡n 1l's d,-'bl'r:i hacer sabe! ;11 otro p;us, en
Iln [".U') lk Ires me<"l'S I partir de la entraJ;ll'n \Igor do' l'S1l' \cuerd,).
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la !isla completa ~ losnu01<:"ros di.' los mat31...k'ros ~ de I;]s lnduslnas ¡J",
t,':m"form:lcl(lIl dL'slinadas u la exportación,

Dc cU~llqlliL'r ,'amhio dI? estas l1stas. el pal'; lI1lL'rL'SJ,!c' dcbL'r¡i '>er
Illlllediatamenle infurrnJdo.

-\RTÍlTLO 12

Los cmpkados \ los Obrl'PJS qw,: cskn ,lfl:etad0s por una enfermedad
«1!11agI0sa u i.j11': "~'an en CIeno modo \CClorcs de eslas enkrmL'dade'>.
n') ddll'ran ser admllidos para trabapr en los mQ¡;ldl?ros y otras
inJuslrias de trunsfonn;¡ción. de de'>huesado y de proces3do de la carne.
~<1 que "un suscl'plibks de transmitir estas rnfennecbd,'s 3. la carne y a
'>us PHllÍuCloS,

El !ll'rsonal de los l1l::ltadt:'ros \. de las Industrias debcni pas<:Ir cada
Se':S 111L'Sl'S un e,\am~'n rnfdK'u ~ eslar prO\'lsto de \,11"Jcta de Identldad
S;l[):ldria persunJ.J.

-\RTíc¡:¡.0 ¡ 3

L{·s mawlÍL'ros que' estan autori¿ados a trabajar Nra 1" e.\portaclón
eL;hcr:in eslar cquirados, CC)fl1() mínimo. de las Instalaciones sigUIentes'

na sala de s~HTificio de bOYlllos.
'n:l sula de sacrificio de OVIllOS.
'na sala de sacrificio de porcinos.

l'na sala eSjx'cialml'nte in"tabda para ei :<lc:ificio de animales
enfcrmds Ll :Jnimaks ,'n qUL el estado sanitafllj es dudoso,

1 ·r.~l sala para ,'1 tratamie:llu de tripas y;:<;lómagos.
!,I"L,il:lcroncs Je refrigeración.
Lugares ~ esldblos dL' reroso par~! el g;:¡nado.
LUi..'arcs 1..k C'.JJ.r-L'nlcna,
l:lS~!<lbc¡l)J1'..-'S p,lra la destrucción o inulij¡L~ll'lÓr. de decomisos. al

it'.'ul q!K de lkpusil0S pura 1<1 !'l'cogIJa de l'stos ultimas rl'spondlendo a
las l'\¡Ecn~'lJ.S nece,afl;IS para ser transponndos ~ utilJlaJos por olras
industrias

Los Jl1Jtaderos que l'stfn autorizadoj a trabajar para exportación
eSUr:in \'ql¡io~¡¡j()S de manera que la~. operacion~':>.de ,~acrifiClo se hagan
~('bl'c L;n ¿¡nlm:ll suspendido.

que lu h'lIl SUlll111IS¡r:Jdo. La ellquL'la lkhera j/nar el selio de la
Inspección, I 'na copia de eS!:1 etlquctJ scrj Introducida en el interior de
cldJ. l'n\'IU.

El sell,) (,k la impcl','ión ImpfJl11ldo sobre la carne ~ sobre las
cliql:das Jd'CL ligura! igualmente L'11 ,'1 CL'l"lilicado \L'tcnnarro,

Las indu<,lrias de 1..kshuesado. d,' proe~'sacln y liL' Iransformac¡(lll dL'
b cune dd,n;in l'slar organizadas de forma que presenten un má.\imo
de higiene en I(lJos !t)S PUCslOS dc tr:lbau. Debcrán estar d:)wddS de:

Sala dc almaccnaje equip:lda dc inslalaciún frigorífica para la carne
(1J.s malen;)" pnrnasl.

Sala de manufactura.
S,lla til' rrepJración
Sala de pasleunlacloll.
Sala dl' embalaje.
Sala lk :lill1accnJje \ de c.\pedicil"Hl equilxldJ. de una inSla];:¡ción

frigofltica ' .

L<:Is sajas eje deshuesado :- de In1Cl'ado uebcr<in estar equIp3das con
lnsla!JciÓIl ellJll:iliea qu.: permita una Il'mper;]tur~ má.\ima de 12< c:
dc depósi¡(}s para la recogidd de despL'l"dicio~.

L;:¡s induSlria~ de desl1u,'sado ) procesado no podrún uti"lizar naja
m:is que C:JfI1L' que proceda dc mJtadern~ 'aulorilJdos para la C\portu
Clon,

Los an¡ihiólicOS' \ bs sustanCIa" anlio\.idanles u otras cswr:in
prohibjd:l~ en las indllstrias ,k ronsen'¡¡ción de produoos CarnlC"DS.

\RTíCLLoI8

Sobre ~'ada elllbalJ.ie d~'hcrá eslar impnmido el sdlo de la indU'.tri;:¡
de deshUl's:ldo ~ de ·pro,,·e!'.ado jesignad::l a ('SIOS efec:os. [SIl' sello
dehna SIgnificar que el embala¡e h;¡ Sido r('ali/ado por la mIsma
induslria.

Cada emhalaje deberj estar cliqllelJ.du de forma que se pueda
COJlOCLT el nomhre \ el ori~en de la Illduslria de deshuesado \ de
procesado lna copiá de e<;t~i eliquelJ: se inlroducirá en el intcrior del
l'mbalaje.
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.l, e\ce¡xión de los cerdos. lus cuer.jJos de los otros anlmalc's
sacri licados deherán ser desollados.

:\inY,lIna cortadura u incisiór, estaró prrmilida a rarte de las
pral'licdas ('n el momento de la actuaCIón pe:-ieiaJ.

hta~;in rr()hihidas p;:¡rJ. I¡:¡ >?xpon:lción todas las carnes que procedan
de ani;11ak's en los que el ceDO haya sidc, estimulado con sustancias
horn:nnalcs. llrosl;íLcas dlrogenos o anlibióticos.

-\RTicllLO J9

Las a\','s ddk'rán estar desplumadas (menos la cabl'lJ.) y dcspopdil'j
de sus Iripas de acucrdo con las C',\igencias \('terinanas d('l paí"
impünador .

Las 3\ es lrnl'eadas. rcfriger;:¡das e' congeladas dd,'crán ¡in ar ,"'1
cmbalaje impermeable.

Cada envIO deberá ir acompañado de un ccnificado veterinJrio.
'.

.'

',"1

,.-
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ARTICL'LO 20

La caza deberá prcsent3rsc segun la<; l'.\igcncias veterinarias dl'! ¡:ws
importador

Cada envíp dctit'rá ir acompañado de un Ccrt¡ncado \elerinano ('n el
ljUC se haga constar que la c;]za proccde de regiones exentas de
enfermedade:>. conlagiosas

ARTíCULO 21

Los productos de importación de ongen animal. taJes ¡;.'OlllO los
CUeros. l<:Is sedas, las pieles. 13 lana. las plumas. los cuernos. los ('ascos
y rc/uñas, Ins huesos. los piensos u olros alimentos destinados al ganado
deberán ir 'lCompanados dc un certificado \'eterinario e.\pedido por un
Vetcrinano ofi,::i<ll. Este certificado deberá permitir la buena idenlifica
cilin oc los rroductus y deher:i nOlificar. 19u::llmt'nte. que estos produclos
h,-ln sido (!cs¡nfef!;ILios o cs!eriiil:ildos. qm' no contienen) no so"
;, cclores dr "aimone];]s ti otros mIcroorganismos patógenos. Igualmenle
deberá. figurar l'n e,tl' certificado qut' 10'-' pn1t1ucws anterlormenle
Cil3dos han sido obten idus dc anImales sana<; en las granJas ue
producción CXCJJl<l'-' de enfcrmed¡¡des in1l'cciosas. ~.

-\RTíCULO 15

Ei transporte de carne fresca congelada o no congelada sólo se podrá
h;:h.l.'f de la manera siguiente:

Para los bovinos: En cuartos, troccada o deshuesada.
Para los lerneros: En medias canak's. en cuartos. troceadas con hueso

o sin hul.'so.
Para los cerdos: En medias canales, jamolle's. paletillas. pecho. trozos

deshuesados o no deshue<;ados.
Para los caballos: En cuartos. troceada eon o <¡in huesos

Estos tr070S deshue<;adlls debcr<in siempre perml1ir la mas f¡icil
identl1ic.lción.

Par;: los corderos: Enteros.
P¡¡r;¡ 1<1<; ;)\'cp<;: fnlera::;.
Para las calxlas \ las cobs: Enleras \' no deshuesadas.
P;¡~a !as lenguas. ·Iüs coralones, los hígados. los nñonc:.. los :.csos :.

~ljloidl''i: En!eros.
Para ks cstóm;:¡gn'i. bs rlimenes. las tripas. los intestinos: Enteros.

:impills. hervidl1s y blanqueados.

"li otr;IS prcr:Jr;-:c¡tlnL'~ di<,tinlas de las anIniore<; no lkvJn ninf.un
-;iS!11J 1..k ;lIlL'r;~c:ón. J<Js S~'n'lcios Vcterinario~ Oficiales de los dos paises
_'ump¡olnclidos cstar;ín en su derecho de accp\¡jc cJ!ras presentacione<; de
a carpe. ql1e pt'l'dan "urgir de nuevas tú:nicas de preparaejon c
ndlj<¡lri.ilI/ilci<.n de la rn¡<;ma.

l. S¡ los mg.¿lnlsmos de umlrol ;,('Icrinano eneul'nlf~ln cn un en"!e'
de Imp(ln~h'!Óll dc anln1;Jks sintnm;¡S Inneg;ihlcs e ineiuso dudusns dl'
un;; enfl'rmed;:d t'onlagiosa cu:tlqllicr;,l cSl:lran cn su dl'fL'cho dl'a~'l'Jar
de acundLl ',on IJS dISDOsl":lon·~s prcvlsl,l~ para eslus ClrcunstanCl:lS I";c
el p:11s ImpllrLldur

'\RTíCL10 ltí ' Segun IJ nalUíak¡d (!',' 1;1 cnl\.'rllled;Jd, las mcdldas :t 1<1,,",,'

podrjn ¡,¡kcaj ,1 '3 UldilddJ ele Jos anim;llc, d.... un mismo ~'1l'. H) ..' j'2
l'<.lda CtJ3r!O tll' canJI lichera lInar. pur lo mcr.us. dos scllos una misma prllcedl:ncia.

ttcSlJgl.!anJo IJ IJlspl:ccilin. L<:I carne \ J\)S produl:IOS cárnicos de Jos animalcs sacrific;:¡do<;
L(:s ~;in;lks de corderm y o\cjas dl'neran l1e\al por lo menos. dos deherún ser lr:llados conforme a l:S1e Rcglamentu y al del pais ImpOria-

,cllús. uno sobre cada Jada. dar.

Cada 11'0/0 (ic carne deberá llevar. flor lo menos. un <;rllo, 3. Las disposiciones mcncionadas antcriormente (1 Y 2) (il'herjn

Todo paq uc te J~' IJO/us de ca rnc Ll de t r:i Ip~a:s~~d~e~h~(~"~a~se~r~e~1,~q~"~e~l~a~d~o::.:d~(~·l~a~í~¡'~c~la~r~a:..:J~o~s.;:;;an~"~"~'~'!~e~s..~'J~e..:."~n~r~,~)r~l~a~c~l(~i~n..:.q~'~I(~·~n~o;,,;(~·o~r~'~c~s~r~o~n~d~a~;;.n~a·~J~R;;;"'~l:,~l;¡~-;..~~~..."'llfrU6~Ul'~UHl1;ln ('()nl"T¡;,,¡;:,,¡.g/''"'9 ....r~i'.!

~
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BOE numo 292

!\ll L'l Gohi,-'ff1p lk b \-{(D.ii'llI·a
PC'ptilal lk Bu1!;'JrI:I.

10l"d1l11 Fr'!,"'1 ,('~,)l

S"fí;l.::'1 de Juliu d, l'f76.

Por el GOilILTt1")

(kl Fst;¡d(, c">P;\LdL

lill, .ln,"'" ¡~I Lil

U pr,'Sl'l1tL'-\cucrJu ,:nl:·Ó en \igm ~'l -" (k abril ck I '¡ljrl. Ir'"'1 Il la di~h

dl'SP1ll;'" lkl inlerCambi,\ de lu'l lnstrulllvfltr)s lk RatiticaClún, V'\!un s,'
estahk(,' l'[1 '>u artll."lIln 2':-;, I)Il"iW inl<Tl":lmhlu s,-' rc;di/') en SOr'I:1 ('1 Il
lk 111;¡1"/0 ,k 1q'J(j

L.) quc se hac..: pLlh!icu para l'onoul11i,r.!o gL'rlcr:lI
l\1::ldnd 2S de Il()\-Ic'mbr,-' Jt' j9q(I_~FI SCl'r,'li.1!-iu l"':!l:-,,;:II L.'(·ni'l\.

Frall,'i",-o f;nin .Iim,'!v7-1 'gJ.T'h Hern:indL'1 -

"-RTI<. ULU ,7

Las cl;íllsul::ls de t:ste ,\cu,'nlo polido ser dl'''';lrrolbda ... apnrtanun
puntos suplementarios re!atiV()\ a otras enfermedades COllnl·iJas ()
descono\.·idas slIsceptibks de amena/ar los intereses de los d(ls p,-IIS,'S
firmantes.

Reconociendo la utilid;ld , nccesH.1ad dI.' una estrceha colabor:kion
entre los VeterinaJlos, ,icnu-o eJ;:¡ramentl' l::ls vcnl;ljas quc pud:<.-'¡'l11
obtellcrsc de los inten.';.¡mbllls mutuos ,k c()!1(lcil11i,-'nt~)s tl·Ol"]('D'i \
pr:íCIIC(lS en el campo d,-' la ClenCla \ct,-'rinaria, los dos paises tirl1l:1ntcs
preh'n el intcrClmbio de espcciali'itas segLin 13s condICiones que ",'f;in
cstabkudas por los SerVIcios ' ...·tcrin;¡rios centrales de los dos ¡XII"CS.

Para poner a punto (i<.-"rtos dl'talks relall\·os h la aplieJ.,-'i(·lll de ,'')\l'

-\eucrd(l. '-11 igu~t1 (jUl' p<lra e~tudl:\r l>ll'no~ cambios. será dL'\ign~ld.l lllla
CO!l1IS](lIl Vetennall<l bilateral Los S,-'rvicius \·etnin;lrltls ()iiClJ.L'\
Sl'r;:¡n Informados d(' la'> aClI\ldaJes de esLa C0TI11S1Ón por ,·scrito. CaJ.l ,
pals firmante estará rq)res<.-·ntado pnr trI..''> miemhros. La,; SCS1()Jl','S 'oC

cekbradn anualll1<.-'nte en ,·ada país tirmante. altnnall\Cll11ellte
L.)s trabajos de la Comisión estadn presididos pOI· el Jek de la

Dckg~lCion del paiS' donde tenga lugar la S('sión
Scgün b naturalela de la'> cUl'stione'> en deba tI.', c.\pcrlO ,k ambas

partes podrán participar en los trahaJos de la Comislóll.
1.:1 t 'omisión bliatcnl lendr3 por fin:

E\tLldi~H los r\.'sultad\),> de la aplicaCIón pr:icticl de es!l' --\cuerdo y de
prop(l]1L'r a los dos Gobiernos respectivos las medidas a tomar para
asegurar una aplicación eficaz de las disposicionLs tomadas en el mismo.

Preselllar a los dos Gobiernos touas las propOSiciones n:bti\as :1 las
moddic:1cinncs \ las bOll1fíeariones e\entuaks de ciertas cl~iusulas t.I&
Acund(J. '

RUSl·'-lf una solUClon a las cuestiones litigiosa:-- rL'lacinnaua\ ('un la
aplil":1CI\~)n e interpreta,·¡ón uel·\cucrlh).

Presentar a los dos Gobiernos propuestas de cooperación sohre
clerl::ls disposiciones establccidas por este \cuerdo. resu1tanl<: ud
parl'cn de ,-'iertos organismos intnnacionales competentes ~"cconocidos

con1\) tilc" pOr los Gohicrnos de los dos paise-s tirmantes

Las dL',-·isinnt:s tomadas por l.J C()nli~ión tJibh'ral deber~in .,cr
:.Jprohada~ por los dps (iobit:rno\

htl~ .-\cUL'rdo '.khe¡j ser apmkld<¡ por los Gubil.'rnos de lus JdS
p:lisV'> tírméllllL";. ;\,.) c';lIr::lr,¡ ,'11 \-¡gr,· lu..,ta t:-,.'iilt'l Liia'> dl'SP'll;~ '.kl
Il1t,'r'éllnhl\l de lo" lki.'illTl,-'l1l<lS d,~' ra:il":,;¡<:ióll.

r!\'.''.ll"fJo s,:r;i \,¡lldo por U·] p,:ri¡,d,) de une,,! .IIU.... Sl·r:i aU¡';llo:iil
':,lllh'll!c' n:n(l\acio POi el rnisl1l(' p,'riudu si ni:l;;111W ,-k !lb P:1;'"
tirl1l:IIlk"" Jl1dllillL:\t'1. '; ·¡S 11h'S~'" .tlll('~ (k la l'\pir:!U()¡l J,-'I pb/_'
lk'i("" lk rl'sclnU,il"

L¡ \lL!Vnj,_) ha sidll : ,'lbctal!p ;..'Il d,.tlrO cj<.-'lllpLlr-:s: [)U.., <.-'Il k'i1gl>;
l'SP~I¡ )1:\ :- d;\'l C:l kng~\d hLilg;¡r,L
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ARTÍCULO 23

l. Las disposiciones tomadas por este Acuerdo afectarán a los
animales procedentes del territorio de uno de los países firmantes
cuando transiten por el territorio del otro país, a condición siempre de
que el país de destino se comprometa a no devolver los animales en
tránsito, a menos que existan razones sanitarias importantes que
recomienden evitar tal transporte. Si el tránsito se efectuase sobre el
territorio de otros países, deberá estar anteriormente autorizado.

,.., La carne fresca, congelada, en Conserva o transformada, al igual
que los productos de origen animal frescos en tránsito que sean
tr:lI1sportados del terrilono de uno de los paises lirmames al territorio
del otro. por tren o carretera. en vagones o camiones, cerrados )
marchamados. sea por mar o aire, serán introdw.:idos sin que haya
necesid:J.d de solicitar una autorización previa de los países transitados
por partc del país importador.

4. Los orgamsmos de control vetennario del pais importador
debcrán justificar. en un certificado o en un impreso especialml'nte
expL"dido a es le efecto, las (ausas de la devolución o del sacrifiCH)_ sin
que esto dé ningún derecho al pais e.xportador.

). Si se enCuentran signos innegables de enli:rmedades infecciosas
después que los animales importados hayan !legadn a su desHno. se
procederá a levantar acta por l!;} Veterinario oficial.

En el caso en que, conforme con estas reglamentaciones, las
disposiciones consecutivas necesarirls perjudiquen a los animales impor
tados, los Servicios Vetennarios Oficiales del pais Importador estarán
ohligados a telegrafiar inmediatamente a los Servicios Veterinarios del
pals Importador para informarles, entre otros, del número de animales
afi:ctados por estas disposiciones sanitarias. de los síntomas o de _la
enfermedad comprobada, al igual que de la naturaleza de las dispOSICIO
nes que se han tomado. Para ello, una comisión veterinaria bilateral será
constituida para esclarecer los hechos y establecer las medidas a tomar.

ARTíCULO 24

!. Cada uno de los países interesados se comprometerá a publicar
y J enviar a la otra Parte, una vez al mes por lo menos. el boletín del
':~lado cpizoótico.

-\demás, cada pafs firmante deberá ('star legalmente informado
lnmedi:l.tamentc por la otra Parte de toda aparición de enlermedades
contagiosas y exóticas y deberá recibir la lisIa completa de las localid;:¡
de,; inti.'ctadas. con mención dl' la región o de la provincia,

~ SI se manifc~t~I~'¡l'n enfermedades inlCcciosas extremadamentl'
\11 'Jk'll1a,>, tale'> (omo la pcstl' bovinn. la perineumonía conLagiosa, la
;"fHU exótica de- j;} liehrc aftosa, la peste equIna. b peste porcina
<1,:i-ICJl1:L st'1m.: el tl'rritorio de lino dc los paises firmantes, los SLf\icios
\··:k':iil:.Jrios cl'1l1ruk.., cs¡arán objigado~ u telegrafiar inmnliatamen1c- a
:,,, h(n,(il11gt'~ intele;;Juus para prevenirles

Fr, IJk", cusos, el país interesado estara en su derccho de paral ()
rdu,'ii 1<1 importación o el tránsito de los animales y de los productos
lk '.)1 :,:..',t'n 3nlll1aL ll1cluyendo los objetos que puull'ran transmilÍr la
),,1; ,--',--,'m, Esta:; m ...dllÍ3s de: seguridad pndr<in durar tanto tiempo cmno
<"•• i ':i.C""ario P:1Cl dirnill:lr todo rksgo de propagación de las enl<.'rnwda
d,'". Sin emba.rgo, h:t.brá que tener igualmente en cuenta las otras
dL"p,b1c(nlll'S ":,<"IJh!ccidas por ('SIL: Acuerdo.

3 La dCCIlI1h:'!llación rdativa a la aplicación de L:stc Acucrdo podri
ll1\l(!llic¡¡rsi: de man..:ra dir<..'cta entre los organismos vcterinarios Je cada
UIiO lk 10<' palSCS linnarlLt:s,
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L.l desinlCcclón de los vehículos destinados nI transporte de animaks
() productos lk ofl~en animal en fresco deherá ser c!ertuada conforme
:1 los Rl'glnmentos en vigor de uno de los paises. siempre que estos
R(~lanl('nLuS S';¡I rl'cOl1tlL'iJos vahdos por el olro país lirmantc,
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